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Suprema por destitución de Vivanco: 
buscaba “tejer una red de influencias” 
El máximo tribunal publicó la sentencia final de remoción de la exministra, destituida a comienzos de octubre. Allí 
se exponen los argumentos sobre “mal comportamiento” de la exjueza, quien interfirió en fallos y nombramientos. 

Redacción 

a Corte Suprema pu- 
L blicó un documento 

con los argumentos 

completos usados para 
destituir a la exministra 
Ángela Vivanco, acausa de 
sus conversaciones en 
WhatsApp con el imputa- 
do por el Caso Audio, Luis 

Hermosilla, donde sereve- 
lan acuerdos sobre fallos, 

nombramiento de jueces y 
otras autoridades, confor- 
mación de salas, junto a 
relaciones personales con 
otros abogados. “Su com- 
portamiento devela elá 
mo de tejer una red de in- 
fluencias a su favor, lo que 
escapa del comportamien- 
topropio de la magistratu- 
ra y, en tal sentido, trans- 
grede los principios de in- 
dependencia, transparen- 
cia y probidad, configu- 
rándose asfel mal compor- 
tamiento al que hace refe- 
rencia el artículo 80 de la 

Constitución”, señaló el 
máximo tribunal. 

La destitución de Vi- 
vanco es un hito en el Po- 
der Judicial, ya que no se 
registraba una situación 
así desde 2001, cuando por 

faltas a la probidad y tráfi- 
co de influencias, Luis Co- 

rrea Bulo fue removido de 
sus funciones. La exmagis- 
trada, destituida el 10 de 
octubre, llegó en 2018 asu 
ahora extrabajo. 

  

La defensa de la exjue- 
za señaló durante la au- 
diencia, a comienzos de 

octubre, la imposibilidad 
de acceder a medios de 

prueba para su representa- 
da, producto de la suspen- 
sión de sus cuentas digita- 
les institucionales, así co- 
mo el acceso a su oficina, 

la que fue allanada, tal co- 
mo su espacio en la Uni- 
verdad Católica (UC), don- 
de ejercía la docencia. 

La Corte explicó que 
“no se observa que tales 
circunstancias hayan pri- 
vado” a Vivanco de reca- 
barinformación, “pues en 
su informe acompaña di- 
versa documentación”, co- 
mo “resoluciones, senten- 
cias, planillas con el análi- 
sis del comportamiento de 
las distintas salas, actas de 
instalación de las mismas, 
cuadro de sentencias falla- 

das, correos electrónicos, 
cartas dirigidas a los rela- 
tores y abogados integran- 
tes y propuesta de temas 
parajornadas de reflexión 
de esta Corte”. 

Sobre los chats por 
WhatsApp entre Vivanco y 
Hermosilla, el abogado de 
la ministra señaló que “fue- 
ron obtenidos con infrac- 
ción de garantías constitu- 
cionales”, ya que “fueron 
difundidas por un medio 
de comunicación social, lo 
que constituye, en su con- 
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LAS CONVERSACIONES DE VIVANCO FUERON EXTRAÍDAS DEL CELULAR DE LUIS HERMOSILLA, 

cepto, la violación del se- 
creto de una investigación 
penal en curso”, extraídas 
“sin consentimiento”. 

El Pleno de la Suprema 
respondió que en el mo- 
mento en que Ciper Chile 
publicó el artículo, se 
“transforma en un hecho 

    
público la información re- 
velada por esa vía. Su ori- 
gen se encuentra en la en- 
trega voluntaria que hizo 
el abogado Luis Hermosi- 
lla de su teléfono móvil al 
Ministerio Público, en el 
contexto de una investiga- 
ción”. 

E 

El tribunal formuló siete 

acusaciones contra su 
exministra, entre las que 
destaca su falta de impar- 
cialidad en el caso Con- 

sorcio Belaz Movitec SpA 
con Codelco, conocido 
como la arista “muñeca 

“TOMAR EL 
CONTROL” DE LA 
TERCERA SALA 

Los chats entre la exministra 
Ángela Vivanco y el abogado 
Luis Hermosilla “revelan un 
patrón de conducta en orden 
a procurarel nombramiento 
de personas de su interés en 
diversos cargos, llegando a 
afirmar que perseguía el 'ta- 
ke over (toma de control)'en 
su Sala” la Tercera, indicó 
ayerla Corte Suprema en la 
sentencia final de remoción. 
Esto, pese a que la exjueza 
“debía procurar y celar porla 
independencia desus subal- 
temos y pares, como tam- 
bién porla probidad y trans- 
parencia”. 

bielorrusa”, donde el fa- 
llo significó un millona- 
rio pago de parte de la cu- 
prífera estatal. Luego se 
conoció que el abogado 
de la firma extranjera 
fue a un cumpleaños de 
Vivanco. 

La relatora del caso de- 
claró que “Vivanco le orde- 
nó o apremió que la sen- 
tencia debía dictarse lo 
más rápido posible, no 
obstante que tenía proyec- 
tos pendientes que redac- 
tar, ochoo diez, por lo tan- 
to, hubo que alterar el or- 
den”, indicó la Suprema 
en la sentencia de remo- 
ción. 

  

    
MATTHEL JUNTO AL CANDIDATO POR BIOBÍO, SERGIO GIACAMAN. 

SEVENAMATTAa 

“Aspiramos a que las regiones vayan 
tomando sus propias decisiones” 
La alcaldesa de Providen- 
cia y abanderada por Chile 
Vamos, Evelyn Matthei, se 
reunió ayer con los nueve 
candidatos a gobernado- 
res del pacto que pasarona 
segunda vuelta, junto a los 
líderes de la UDI y Evópoli, 
Guillermo Ramírez y Glo- 

ria Hutt, respectivamente. 
Matthei señaló que “en 

Chile estamos acostumbra- 
dos a que todas las decisio- 
nes se toman en Santiago, 
pero nosotros aspiramos a 
que las regiones cada vez 
vayan tomando sus propias 
decisiones con su gente”. 

La candidata a goberna- 
dora de la Región de Valpa- 
raíso, María Jose Hoffman 
(UDI) agregó quela elección 
del 24 de noviembre será 
“un plebiscito al Gobierno”. 

En la reunión también 
estuvo el gore electo de 
Aysén, Marcelo Santana 

(UDI), a quien Matthei des- 
tacó en X, sumado a que 
“nos hemos reunido para 
trabajar, desde ya, lo que 
será la campaña” de los 
otros candidatos, “con es- 
pecial énfasis en la seguri- 
dad, probidad y reactiva- 
ción económica”.
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